
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 05/10/2023 
 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión EXTRAORDINARIA celebrada el día 5 de octubre de 2023: 
  
1.-  En esta sesión no se aprobaron actas de Junta de Gobierno Local  de sesiones anteriores. 
2.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas, de cuatro solicitudes, por importe total de 299,96 €.  
3.- Se aprobó una liquidación por Tasa de Ocupación del Subsuelo, Suelo y Vuelo (TOSS), 
correspondiente a los ejercicios 1º, 2º y 3º Trimestre del 2022, por importe total de 227,88 €.  
4.- Se estimó una solicitud de devolución de la Tasa de expedición de atestado policial, por 
importe de 19,72 €.  
5.- Se anuló una liquidación de Licencia de Obra, por error en su emisión.  
6.- Se anularon, parte de SUMA Gestión Tributaria, seis recibos de agua/alcantarillado ya 
abonados.  
7.- Se acordó la modificación del artículo 29 del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023.  
8.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 378.070,15 €. 
9.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Cincuenta y una factura del Departamento de Policía Local, por importe total de 71.320,97 €. 
- Una factura del Departamento de Fiestas, por importe total de 895,86 €. 
- Cuatro facturas del Departamento de Turismo, por importe total de 7.865 €. 
- Una factura del Departamento de Turismo, por importe total de 1.331 €. 
10.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
11.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación de las “Obras de construcción de un 
entoldado de juegos infantiles mediante velas tensadas en el Parc Nou de Crevillent, por importe 
total de 112.138,04 € (I.V.A. Incluido).  
12.- Se adjudicó el contrato del “Servicio de conserjería y personal de mantenimiento para las 
instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento  de Crevillent”, por importe total de 532.400 
€ (I.V.A. 21% incluido) y una bolsa de horas de personal de conserjería de 400 horas/año.  
13.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por IES Canónigo Manchón en concepto de XVI 
Concurso de Proyectos Empresariales, por importe total de 2.500 €.  
14.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Federación de Comercios y Pymes de la 
Provincia de Alicante (FACPYME), Campaña Bonos Consumo Primavera 2023, por importe de 
229.240 € en concepto de subvención y 13.080 € por gastos de la entidad colaboradora. 
15.- Se aprobó la distribución de la subvención de ayudas generales para las Protectoras de 
Animales de Crevillent, concediendo a la Asociación Protectora de animales y plantas, Pèls Pèls, 
una subvención de 8.000 €.  
16.- Se concedió un Certificado de Innecesariedad de Licencia Municipal de Segregación, previo 
pago de los derechos correspondientes.  
17.- Se autorizó a la Asociación Cultural Deportiva “Corre por Crevillent”, para la organización de 
la 12ª Bajada Solidaria Crevillent-El Realengo-Camping Alannia Resort, el día 22 de octubre de 
2023.  
18.- Se concedió autorización, al Club Pilota de Crevillent, para la organización de partidas de 
Pilota Valenciana, el día 9 de octubre de 2023 de 16 a 20 h en calle Pizarro de Crevillent.  
19.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 

 

 
Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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